
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N· 058/19 

PUERTO YERUA~ 16 DE DICIEMBRE DE 2019.­

VI TO: La nece "idad de c nvocar a Sesión Extraordinaria al Honorable Concejo 

Deliberante. a lo fines de tratar temas inherentes a la Administración Pública 

Municipal y 

SIOR NO : 

Que este Depaltarnento ~jecutivo Municipal considera necesario convocar al Honorable 

e ncej Deliberante a los fines de tratar el siguiente tema que se detalla a continuación, 

los cual n d rel vancia para el umplimiento de los objetivos fijado por esta 

G tión de Gobierno: Proy etos de Ordenanza de compra directas Concur os de 

Precios~ Ordenanza de Compre local y Ordenanza de x epción para contratar por 

temporada el Quincho ivlunicipal. 

Que la pre ente medida e dicta en conformidad de las atribucione conferidas al 

O partamento Ejecutivo rvlunicipal por el Articul 107Q
) , inciso e) y u) de la Ley 

10.027 Y la modificat ria 10.082, R 'gimen de las Muní ipalidade d ntre Río. 

ue la pre ente medida se dicta en conformidad de las atribuciones conferidas al 

D partam n10 jecutivo Municipal por el Artículo 107°), inciso e) y u) de la Ley 

1 .027 Y la modificatoria 10. 28, Régimen de las Municipalidades de ntre Ríos. 

P r el! 

o . RETA 

RTÍCULO 1°._ onvocas al Honorable Concej Deliberante a Sesión 

:, traordinaria para el día jueves 19 d Diciembr de 2019 a las 2 hs; a )ostines de 

trat r el iguiente t ma: Pro)' eros de pras dire ta y con urso de 



precio Ordenanza de mpre 1 cal y Ordenanza de excepción para contratar p r 

temporada el Quincho Municipal. 

ARTICULO 2°._ Remítase nota de estilo al Honorable Concejo liberante, 

acompañando fotocopia del Decret para su conocimiento trataJni nt demá efect . 

,.., 
ARTICULO 3°._ omuníqu e. regístrese, publíquese, yarchívese.-


